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CIRCULAR 31 

2 2 ENE 2015 
Bogotá, 16 de Diciembre de 2014 

PARA: Registradores de Registros de Instrumentos Públicos. 

DE: Superintendente de Notariado y Registro 

ASUNTO: Nuevos Formatos Información Estadística Registral 

En el marco del Plan Estadístico Institucional de la Superintendencia y acorde a 

estadísticas adoptadas mediante resolución No. 7145 de agosto 6 de 201 

producción de información estratégica que se genere a nivel nacional y territori 
la planeación y toma de decisiones por parte de la Entidad. 

Por otra parte, la calidad de la información estadística generada por las Oficina 

Instrumentos Públicos debe ser expresada a través de la precisión de los datos 

conteos y frecuencias y bajo los principios estadísticos de la entidad. En este se 
técnico, así como la práctica operativa en la generación de los datos debe s 
garantizar la calidad de la información. 

Por lo tanto es indispensable que las ORIPS suministren los datos requerido 

Asesora de Planeación - Grupo de Estadistica Registral y Notarial, diligencia 
formatos de solicitud de información estadística registral, los cuales se adjun 

circular, para realizar el seguimiento a las actividad tendiente a mejorar 
oportunidad de los servicios registrales. 

Dicha información debe ser remitida a más tardar el quinto (5) día hábil del 
periodo de corte por cada ORIP, en formato Excel al corre 
reporte.estadisticas@supernotariado.gov.co. 
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2 Estos nuevos formatos remplazan a los formatos establecido en la circular 033 de 

debe ser implementado a partir del 02 de enero de 2015. 

---CIDCSSaCSJSCLSD 
JORGE ENRIQUE VÉLEZ GARCÍA 
Superintendente de Notariado y Registro 

011 y su uso 

Aprobó: Archibaldo lose Villanueva Perruelo - Superintendente Delega o para el Registro 
Revisó: Carlos Augusto Prieto Leon — Director de Desarrollo Registral 
Revisó: Maria Isabel Ortega Saurith —Jefe Oficina Asesora de Playó (FWaled 
Revisó: luan Carlos Torres Rodriguez — Coordinador Grupo MECI 

Proyectó: Ariel Leonel Melo—Coordinador Grupo de Estadistica Registral y Notarial 

Anexo: 
Formato: DE_GE_PR_02_FR_05_VOl_F04_122014_Seguimiento_Calificación 

Formato: DE  GE PR 02 FR 01 V02 F04 12 2014 Información_Estadistica_Registral 

Superintendencia de Notar g o y Registro 
Calle 26 No. 1349 Int. 201— —t( (1)328-21-21 

BogoI.C.-Colombia 
http://www.sup  rr ot.  riado.qov.co  
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